
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Ejecutivo Efectividad Garantía real. Rad. 110013103043 20230007200 

 

Revisado el libelo de fecha primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)1, 

se avizora que es susceptible de aclarar que, para cada uno de los de los 

títulos base de la acción por los que se libró mandamiento, los intereses 

moratorios corresponden a los pactados entre las partes, siempre y cuando 

estos no superen la tasa máxima legal permitida. 

 

Secretaria, proceda a cumplir lo ordenado en la providencia en mención. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

                                                           
1 Archivo Digital “010AutoMandamiento” 
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